
Argumentario RAEP
Vida
No queremos criminalizar a las mujeres que se encuentran en una situación de vulnerabilidad. Lo
que queremos es defender y proteger a las mujeres que se encuentran ante un embarazo
inesperado, para que puedan contar con los apoyos necesarios que les permitan salir adelante. Lo
que queremos es también defender a los más pequeños e inocentes, que no se les arrebate la
posibilidad de seguir existiendo. Queremos salvar las dos vidas, la de la mujer y la del ser humano
no nacido.

El aborto es una falsa salida donde todos pierden: la mujer, el ser humano no nacido, la pareja, la
sociedad. El aborto no representa ninguna liberación de la mujer. En realidad, en el aborto se le
deja todo el peso a la mujer, fomentando la irresponsabilidad del varón. El aborto promueve el
machismo, fomentando una cultura de irresponsabilidad y de instrumentalización de la mujer.

El aborto cierra puertas y horizontes a la mujer. El aborto no empodera a nadie, el aborto sólo
genera muerte y desesperanza. Empoderar significa desarrollar capacidades, significa abrir
horizontes de vida, significa prepararse para superar las dificultades de la vida.
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Acciones miembros RAEP

Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC)
Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social, para permitir que el
asegurado pueda dar de alta a sus derechohabientes, sin importar el grado de
consanguineidad o parentesco. Para ello propone que las personas quienes sean
reconocidas por el asegurado, mismas que fungieron como tutores o padres
adoptivos, sin depender del grado de parentesco o consanguinidad, puedan ser
amparadas por el seguro.

Desarrollo Social

Dip. Laura Rojas Hernández (PAN) en conjunto con Dip. Mario
Delgado (MORENA)
Reforma a la ley del IMSS y del Infonavit para aumentar los montos de retiro en caso
de desempleo.

Dip. Melanie Murillo Chávez (PAN)
Reforma a la Ley Federal del Trabajo para eliminar el periodo máximo de lactancia
para las madres trabajadoras.

Sen. Ovidio Peralta Sánchez (MORENA)
Reforma a la ley de Protección al cosumidor que tiene por objeto establecer que
los consumidores no podrán de dejar de pagar injustificadamente por los bienes,
productos o servicios, que le brinden los proveedores cuando se presenten
fenómenos naturales, meteorológicos o contingencias sanitarias. Para ello propone
señalar que los proveedores deberán asegurar que seguirán proporcionando los
bienes o servicios en condiciones similares a las contactadas.



Desarrollo Económico

Dip. Pedro Pablo Treviño Villarreal (PRI)
Que adiciona un párrafo segundo al inciso b) del artículo 16 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, para eximir del pago del ISR,
durante los meses abril, mayo y junio, a las personas físicas y morales que tengan
hasta 50 empleados contratados al 31 de marzo de 2020, siempre y cuando no
disminuyan su plantilla laboral.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que reforma el párrafo tercero del artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para crear incentivos fiscales para las empresas que contraten adultos
mayores, incrementando el monto de deducibilidad de los ingresos de las empresas
que los contraten, equivalentes al 100% del salario efectivamente pagado a las
personas de 60 años y más.

Sen. Marco Gama Basarte (PAN)
Reforma a la Ley de Transición Energética para agregar el concepto de energías
limpias.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que reforma los artículos 10 y 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para facultar a las entidades
federativas y a los municipios para expedir normas y reglamentos que regulen el
servicio de estacionamientos vehiculares. Para ello propone indicar que dichas
normas deberán garantizar condiciones de equidad, el cobro proporcional al
tiempo efectivo utilizado por los usuarios, así como la gratuidad del servicio para
mujeres embarazadas, adultos mayores y personas con discapacidad.

Salud

Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC)
Que reforma el artículo 3º de la Ley General de Salud, para establecer que el
tratamiento integral del dolor y la salud pública serán materia de salubridad general,
a través de una educación nutricional orientada a la prevención de enfermedades
crónicas.

Que reforma el artículo 3º de la Ley General de Salud, para establecer que el
tratamiento integral del dolor y la salud pública serán materia de salubridad general,
a través de una educación nutricional orientada a la prevención de enfermedades
crónicas.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal,
para exigir a los propietarios de un animal doméstico ejercer cuidados para el
control sanitario de sus mascotas. Para ello propone señalar que los propietarios de
dichos animales deberán realizar acciones de vacunación, desparasitación y
esterilización, así como medidas de control y erradicación de enfermedades
zoonóticas.



Dip. Éctor Jaime Ramírez Baba (PAN)

Suscrita por los Diputados del PAN: Juan Carlos Romero Hicks, Marco
Antonio Adame Castillo, Jorge Arturo Espadas Galván, Josefina Salazar
Báez, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Ma. de los Ángeles Ayala
Díaz, Adriana Dávila Fernández, Verónica María Sobrado Rodríguez, Ma.
Eugenia Leticia Espinosa Rivas, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Sergio
Fernando Ascencio Barba, Ricardo Villarreal García, Fernando Torres
Graciano, Dulce Alejandra García Morlan, Carlos Elhier Cinta Rodríguez,
Karen Michel González Márquez, Ma. del Pilar Ortega Martínez, Janet
Melanie Murillo Chávez, Sarai Núñez Cerón, Carlos Carreón Mejía.

Que reforma la fracción XV del artículo 3; adiciona dos párrafos al artículo 17 y
adiciona un artículo 181 bis a la Ley General de Salud, para regular los diversos
mecanismos para atender las emergencias sanitarias generadas por enfermedades
o epidemias graves. Para ello propone: 1) señalar que es materia de salubridad
general la prevención y el control de enfermedades transmisibles y la acción
extraordinaria en caso de epidemia o enfermedades de carácter grave; 2) precisar
que el Consejo de Salubridad General deberá sesionar oportunamente para realizar
una adecuada identificación y evaluación de riesgos, en casos de enfermedades o
epidemias graves que puedan ser causa de emergencia o atenten contra la
seguridad nacional, basado en evidencia con estricto rigor científico, y en su caso,
aprobar y publicar en el DOF la declaratoria correspondiente; 3) resaltar que la
Secretaría de Salud, con la participación del Consejo de Salubridad General, deberá
diseñar e instrumentar un Programa Nacional de Preparación y Respuesta para
Emergencia por enfermedades o epidemias graves; y, 4) destacar que en el PEF se
deberán prever anualmente los recursos para la reserva estratégica de insumos para
la salud y equipo médico, para atender declaratoria de emergencia sanitaria por
epidemia o enfermedades graves.

Educación

Sen. Antonio Martín del Campo (PAN)
Reforma a la Ley General de Bibliotecas para generar la figura de la Biblioteca
Virtual.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que adiciona el artículo 14 bis a la Ley Federal de Cinematografía, para respetar la
cultura, tradiciones e historia en cualquier representación artística de indígenas y
afromexicanos. Propone: señalar que en toda grabación o representación artística,
nacional o extranjera, donde se realicen expresiones políticas, económicas, sociales
y culturales, así como tradiciones, historia y aspiraciones de los pueblos indígenas y
afromexicanos, se deberá someter a consideración de la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y, que la Comisión, previa identificación de la
comunidad o pueblo indígena a quien corresponda la presentación, notificará a
los interesados para la autorización correspondiente.



Seguridad, Justicia y Gobierno 

Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge (PAN)
Adiciona una fracción XX al artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. XX. Representar al Estado mexicano, de forma indelegable, ante
la comunidad internacional.

Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC)
Adiciona un párrafo cuarto al artículo 199 Bis del Código Penal Federal, para
imponer sanciones penales a quienes se quiten el preservativo sin el consentimiento
de su pareja durante el acto sexual. Para ello propone que quien no utilice o deje de
utilizar un medio preservativo durante las relaciones sexuales sin el consentimiento de
quien legalmente pueda otorgarlo y dé como resultado una enfermedad venérea u
otra enfermedad grave, se le impondrá de tres a ocho años de prisión y hasta
ochenta días de multa.

Que reforma diversas disposiciones de Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para ampliar las atribuciones de la
Federación y las entidades federativas en materia de uso de suelos.

Dip. Ma. Sara Rocha Medina (PRI)
Que modifica y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de
Diputados, para autorizar las sesiones a distancia, de manera excepcional, por
razones de contingencia sanitaria, protección civil o catástrofe natural. Para ello
propone: 1) definir la sesión y/o reunión a distancia como la asamblea de trabajo del
Pleno, de los órganos de gobierno, de las comisiones y/o comités, en las que se
discuten y votan los asuntos que les corresponden, motivadas por la imposibilidad de
converger físicamente; 2) señalar que la Plataforma de Sesión es aquella que
implementa la video comunicación y accesorios, necesaria para el trabajo durante
las reuniones y/o sesiones a distancia; y, 3) facultar a la presidencia de la Mesa
Directiva para autorizar el uso de la Plataforma de Sesión a Distancia.

Para tal fin modifica los artículos 2, 3, 28 y adiciona un 34 Bis y 260 del reglamento de
la Cámara de Diputados.

Dip. Pilar Ortega (PAN) y Dip. Melanie Murillo Chávez
(PAN)
Expedición de nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles.



Dip. Laura Rojas Hernández (PAN)
Reforma al Reglamento de la Cámara de Diputados para aclarar algunas
facultades de la Mesa Directiva.

Dip. Éctor Jaime Ramírez Baba (PAN)
inscribir en letras de oro en el Muro de Honor de la Honorable Cámara de
Diputados la leyenda -A los Mártires de la Medicina en México.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que reforma la fracción III del artículo 7, las fracciones IV y XVII del artículo 14 y la
fracción II del artículo 65 de la Ley de Transición Energética, para que bajo ninguna
circunstancia se limite la producción de energías renovables y para prohibir la
emisión de actos jurídicos gubernamentales que atenten contra el marco jurídico
establecido.

Dip. Verónica Sobrado Rodríguez (PAN)
Que reforma las fracciones II, III y V del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal,
para incorporar a los Centros de Justicia para las Mujeres como objetivos de destino
de aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportacones para la Seguridad
de los Estados y del Distrito Federal.

Agéndalo

Nueva Normalidad, ¿Estás 
Preparado?

Fecha: 11 de junio

Hora: 19:00

Link: https://us02web.zoom.us/j/86169362600

*Confirmar Asistencia

https://us02web.zoom.us/j/86169362600


El pasado jueves 4 de junio, la RAEP
invito a Óscar Espinosa a llevar a
cabo un diálogo con legisladores,
amigos de la Red, liderazgos de
sociedad civil y empresarios
vinculados al sector turístico del
país, para conversar sobre los retos
de dicho sector, en una plática
llamada "Turismo: ¿En peligro la
gallina de los huevos de oro?".
Agradecemos el acompañamiento
virtual de quienes pudieron darse
cita y compartimos el siguiente
archivo con datos de referencia:

Descarga documento completo 
aquí

Conferencia: Turismo: ¿En peligro la gallina de los huevos de oro?" 

Innovar, aprovechar y mejorar la vida laboral y 
familiar
Sen. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (Wera Reynoso)

Inmersos en un mundo en el que la tecnología avanza exponencialmente y
cada vez son las mujeres que se incorporan al mercado laboral, tenemos el
reto y la responsabilidad de innovar e implementar dichos avances para dar
frente a distintos problemas sociales y lograr un mejor desarrollo profesional
conciliando siempre con la vida familiar y personal de las personas.

Entendiendo que el trabajo es medio fundamental para la realización del ser
humano y la satisfacción de sus necesidades, es deber de los gobiernos
apostar por la creación de políticas públicas que armonicen los espacios de
familia y trabajo de una forma más equitativa entre hombres y mujeres, como
un elemento clave para el propio desarrollo social del país.

https://we.tl/t-gr2KcoIzWj


Atender la complejidad de conciliar la vida familiar y laboral, no es sencillo,
refiere múltiples aspectos y por lo tanto diversas acciones en distintos planos.
Considerando que la corresponsabilidad social tiene que ver con todos los
ámbitos: político, social, cultural y económico; estoy convencida que las
grandes transformaciones de México inician en lo local, es ahí donde las
políticas públicas generan un mayor impacto.

Desde el Senado de la República estamos haciendo lo que nos corresponde
para incorporar el balance trabajo familia como un criterio fundamental
cuando se establezca el contrato laboral, además de considerar las Jornadas
Flexibles en las jornadas laborales y esto sin dejar de mencionar que el
Teletrabajo ya ha sido aprobado y esperamos que pronto pueda ser
aprobado por la Cámara de Diputados.

Sumemos nuestros esfuerzos y apostemos por tener administraciones
municipales y empresas familiarmente responsables para que mañana sea una
estrategia federal. Invertir en el bienestar personal y en el fortalecimiento de la
familia significa apostar por un mejor futuro, significa trabajar por el bien
común.

La Nueva Normalidad y el Futuro del Trabajo
Dip. Geraldina Isabel Herrera Vega 

Hablar de la “nueva normalidad”, en un mundo con emergencias sanitarias y
económicas va mucho más allá de modificar conductas de convivencia social,
como la sana distancia, el uso de cubre bocas o medidas de higiene derivadas en
este caso por la Pandemia Covid19. El mundo cambió y estamos obligados a
cambiar con él. Hoy más que nunca debemos atender grandes desafíos como el
“Futuro del Trabajo” en todo el mundo y México no es la excepción.

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), el Futuro del Trabajo presenta grandes desafíos en un escenario en el que la
digitalización de la economía, la inteligencia artificial y los rápidos avances
científicos, aunados a la globalización en un entorno político volátil, están
reformulando el mundo del trabajo. El 14% de los puestos de trabajo que existen
actualmente podrían desaparecer en los próximos 15- 20 años como consecuencia
de la automatización y otro 32% de los empleos que hoy conocemos están
destinados a cambiar de forma radical.



Otra realidad preocupante es la falta de preparación de las mujeres en
carreras STEM (Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas por sus siglas en
inglés). Hoy en día 8 de cada 10 de los empleos mejor pagados son STEM y en
México únicamente el 6% de la matrícula universitaria en estas disciplinas son
mujeres.

Por otro lado, la conectividad en México es insuficiente pues cubre al 64% de
la población, se requiere ampliar la infraestructura; en adultos, tan solo el 40%
cuenta con habilidades digitales básicas, el 60% tiene dificultades para
sostener una videoconferencia, por ejemplo.

En México debemos entender que el Futuro del Trabajo es un asunto de
supervivencia frente al cual debe haber un cambio de mentalidad profundo
con énfasis en tres acciones concretas:

1. Comunicar esta realidad de manera constante y crear consciencia en la
sociedad;

2. Desarrollar habilidades (skills) dentro del marco tecnológico para poder
adecuarlas a nuestras actividades cotidianas; y,

3. Revolucionar la orientación vocacional de las generaciones que
actualmente están decidiendo su futuro profesional, incluyendo al sistema
educativo desde la primera infancia.

Este es un tema que rebasa la capacidad de los gobiernos o las instituciones
educativas, es un tema que debe inculcarse en las familias y que debe
trascender en toda la sociedad.

El propósito de poner estos datos en la discusión es el de invitarlos a reflexionar
sobre temas de la mayor importancia, el destino del presente y del futuro esta
en juego. En mi opinión nos espera un futuro con empleo y múltiples
oportunidades, que solo podrán aprovechar quienes estén preparados,
quienes hayan desarrollado competencias, destrezas y habilidades para ese
mundo que continúa cambiando a una velocidad inimaginable.

Lo mas costoso para una nación en medio de una crisis, es no aprovecharla
para mejorar, México ha enfrentado ya varias crisis y las ha vencido, esta no
será la excepción. El reto es hacerlo sin negar la posibilidad de que emerja un
México nuevo, más vigoroso, equitativo y de futuro.



Temas de Análisis
Los 12 millones sin trabajo
Por Enrique Quintana

El director editorial de El Economista realizó un análisis de la Encuesta telefónica
de ocupación y empleo que el INEGI publicó recientemente. Los datos sobre
desempleo son verdaderamente preocupantes: 12.3% de la población en
edad de trabajar dejó de estar activa. Esto equivale a 12.5 millones de
personas sin trabajo e ingreso durante abril. La población ocupada total en
México se redujo de 55.8 millones de trabajadores en marzo a 43.3 millones en
abril.

Hace unos días el Presidente de la República hacía un comparativo del millón
de empleos perdidos en México, frente a los 20 millones destruidos en Estados
Unidos. La cifra de 1 a 20 parecía demostrar que en México la situación
económica estaría mucho mejor que la del país vecino. Sin embargo, faltaba
un pequeño detalle: considerar en este comparativo los trabajos no
asalariados formales.

Mientras en Estados Unidos el dato de desempleo abarca a todas las personas
que buscan hacer efectivo el seguro de desempleo, provengan del mercado
formal o informal (este mucho menor que en nuestro país), los datos que
presentó López Obrador solo abarcaban los asalariados formales.

En México, casi el 60% de la población económicamente activa labora en
condiciones de informalidad. Y este, es el sector más afectado, por la
pandemia. De ahí proviene el dato de más de 10 millones de desempleados,
que no están contemplado en los datos del Presidente.

La pregunta importante ahora es ¿cuándo se recuperará tal destrucción de
empleo? El Presidente dice que en este año se crearán dos millones de
empleos. Ello es imposible. La realidad es que la recuperación de empleos
tardará cuando menos hasta 2022, ello si no se agudiza la expansión de la
pandemia y si México no pierde el grado de inversión en 2021.

Consulta artículo completo aquí:
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/los-12-millones-sin-
trabajo

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/los-12-millones-sin-trabajo


Frase de la semana

“Si existe algún peligro en el mundo, es
un peligro que todos compartimos;
igualmente, si la esperanza existe en la
mente de una nación, esa esperanza
debe ser compartida por todos”

La Magía de la Persuasión

Libro Recomendado

Manipular es conseguir lo que quiero, pasando por
encima de los intereses de los demás, valiéndome de
engaños o chantajes. En cambio, persuadir es conseguir lo
que quiero, encontrando hábilmente la coyuntura entre lo
que yo necesito y la otra persona necesita para lograr un
ganar-ganar.
Si quieres influir en las decisiones de alguien: Primero
necesitas cautivarlo para incitarlo a ponerte atención,
después requerirás comprenderlo para identificar sus
necesidades y emplearlas para generarle interés y
motivarlo. Posteriormente, deberás conectar con esa
persona para ganar credibilidad y transmitirle confianza,
habiendo logrado generar un estado emocional y mental
propicio para abrir sus canales de comunicación;
entonces podrás disponerte a comunicar lo que necesitas
de forma asertiva para, finalmente, convencerlo de lo que
deseas.

Dwight D. Eisenhower 
Ex presidente de los Estados Unidos de América
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